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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL .1EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA \(IGENCJÁ Y AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE UN 
PERMISO DE 1RADIODIFUSIÓN AL RÉGIMf!:N DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL.DE 

· JELECOMUNltj\CIONES Y RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL OTORGA UNA CONCESIÓN 
PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECl'RO RADIOELÉCTRICO 

. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÜBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD 
. MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÜNICA, AMBAS PARA USO SOCIAL A FAVOR DE CADENA 

- - ---- --

CULTURAL BECAl.,EÑA, A.C. 

ANTECEDENTES \ 
\ .· \ 
\ . 

l. Otorgc;;miento de Permiso. La extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones (la 
"COFETEL") con fecha 25 de marzo de 201 O, de conformidad corj la Ley Federal de 
Radio y Televisión (la "LFRTV"), otorgó a favor <¡le CADENA CULTURAL BECALEÑA, A.C. 
(el '·Permisionario") ej: título de refrendo de permiso ¡:¡ora continuar usando la 
frecuencia 1470 kHz, a través de la estación de radio con distintivo de llamada 
XEBAL-AM, en Bec;al, Campeche, por una vigencia de 5 (cinco) años, contados a 
partir del día 30 de ju(1io de 2005 y vencimiento al 29 de junio de 1010 (el "Permiso"). 

11. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado ante el Centro SCT 
Campe¿h'e, eÍ26 de abril de 201 O, el Permisionc;irio por conducto de su representant¡:, 
legal, solicltó el otorgamiento del refrendo de( Permiso (la "Solicitud de Prórroga") · 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
1 . • 

Diqrio Oficial 'de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artíeulos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de lá 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, '\il materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el DOF el "Decreto por el que se . - . 
expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado M?xicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se ¡siublicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 

/ 
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cual entrp en vigor el 26 de 5eptiembre de 2014 y cuya última modificación fut;) 
. publicada el 20 de julio dé 2017. 

/• I 

VI. ' Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fécha 24 de 
1 

julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 

--- 1 ' 

_el otorgal7}iento de 112s c~nc(3sjonesa 91:1e_se_ refier~ el tí~~~ cu_arto_ de/a~ey Federa~ 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "qneamientos"). 

• • ' 1 '·-

VII. Solicitud de Transición. En terminas de 1.lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley, el Permisionario mediant19 escrito presentado ante el 
Instituto el 23 de octubre de 2015, solicitó transitar el Permiso al régimen de concesión 
(la "Solicitud de Transición") a que se refiere la Ley Federal de Telecomunic?ciones 
y Radiodifusión (la "Ley"). 

VIII. Solicitud de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio IFT/223/UCS/935/2015 
de fecha 25 de mayo de 2015, la Unidad de Concesiones y Servicios, de 
conformidad con Jp establecido (en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento-informara el estado que guarda el 

· cumplimier:ito de las obligaciones del Permiso. 

IX. Opinión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto. Mediante oficio IFT/225/UC/DG
SUV /5762/2015 de fecha 5 de noviembre de (2015, lb Dirección General de 
Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, 
como resultado de la revisión.documental sobre el cumplimiento de oblig<;JCij:lnes 
practicado al expediente del Concesionario, derivadas de la Concesión, así como 
con las disposidones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

X. Requerimiento de información adicional. 1La Dirección General de Concesiohes de 
1 ' ' 

Radiodifusión, mediante oficios IFT /223/U<JS/DG-CRAD/1456/2016 e IFT /223/UCS/DG-
CRAD/354/2017, de fechas 24 de mayo de 2016 y 13 de febrero de 2017, 
respectivamente, formJ,ló requerimientos al Permisionario para acreditpr que la 
asociación civil que representa cumple con los requisitos establecidos en los 
Lineamientos para transitar al régimen de concesión para uso social comunitaria. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
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CONSIDERANDO 

,INSTITUTO FEDERAL.DE 
m~COMUNICACIO"'.S 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos l'y1exicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conform.e a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, t.iene a SU cargo - la regulación, - promociÓn y SUpervisiÓn del I USO, 

1 / 

aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestacidin de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así c;omo del acceso a 

/ infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo, de la propia Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 

, cesiones o cambios de control acé:ionario. titularidad. u operacion de sociedades e 

relacionadas con ~oncesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo 28_ de la Constitución establece que el 
Instituto es la autóridad en materia de competencia económica de los se.ctoles de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos. le cbtresponde 

' regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad qruzada que controle varios medios de 
comunicación 9ue/ean concesionarios de radiodifusión y tele-cpmunicqciones que 
.sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la Constituciqh. 

D$ igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y l l fracción 1 
de la Ley y 6fracciories1 y XXXVIII del Estatuto Orgánico. corresponde al Pleno del Instituto 
la facultgd de otorgar los concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver 
sobre su-prórroga. 

r· ' 
El segundó párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional 
indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, 
como acontece en ei presente caso, continuarán su trámite onte este órgano en 
términos de la legislación qplicable-al momento de su inicio. 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del ai;tículo 28 de la Cohstitución dispone que 
/ ' ' 

corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones' o cambios/de control accionario,: titularidad u operación de scíciedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

\ 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34, fracciones 1 y 11 d~I Esta~uto 
Or~á_nico L_orr~eori~e _o!i\;Jinari~m~nte a_la Unldód eje_ C:()nce_s~on~s l'J>el'\ficios_~or __ 
conductpde la Dirección General de Concesio.nes de Radiodifusión, tramitar y evaluar 
las solicit~des de prórroga, así como las solicitudes de transición para el otorgamiento de 
concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

/ 
En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones .:y la radiodifusión, así como la 
facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley y resolver sobre la prórroga de 
permisos, el Pleno, órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, s.e encuentra 
plenamente facultado para resolver sobre la solicitud de prórroga o refrendo, así como 
la Solicitud de Transición para <fl otorgamiento deéoncesiories para uso social. 

, 
SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo Seisto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anteriqridad a su entrada en vig_or, de maneta particular, el referido 
precepto establece: 

"SEXT~ ia atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado_ previo a la entrada en vigor del presente_ Decreto, se--realizará en Jos términos 
·estableCidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se 'reforman y 

' , 
adicion'Zn diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de fa 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicqciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Feder6ción el 7 7 de junio de 20 7 3. Lo anterior sin petjuicio 
de lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente Decreto." 

En ese sentido, el articulo Sexto Transitori~ teferido, reconoce la aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámites y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a ras contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la propia 
Ley. \ . 

'--
Én tal virtud, la atenciór;i, trámite y resolución de los procedimientos que se ubiquen en 
ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en1 el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio Del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 
señala: 

¡ 
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INSTITUTO FEDERAlDE 
!ClECOMUNICACIOfllES 

"$ÉPJIMO.. 

Los procedimientos iniciados con anterioridacj a la integración de fa Comisión Federal de 
Competencia Económi6a y del Instituto Fed~ral de TelecomunicQciones, continuarán su 
trámite ante' estos órganos en términos de fa legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo podrán ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto mediante juicio de amparo indirecto. " 

- - Aunaa6 a IO anferiOr el -artículo-Sépfimo Tran-siforio del- t5eerefo de ley; en si.Tparte -

conducente establece lo siguiente: 

"SÉPTIMO.. 

Sin perjuicio de fo establecido en fa Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión que se expide en virtud del Decreto, en fa Ley y en fa normatividad 
que al efecto emita el Instituto Federal de Telecomunicaciones, fas C<:jocesiones y 
permisos otorgados con anterioridad a fa entrada en ~igrpr del presente Decre\o, 
se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos 
o permisos hasta su terminación .... 

/ 
De lb interpretación armónica de los artículos referidos, se:desprende que el Decreto de 

', ! 

Ley a! reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de la solicitud, atiende al principio de no retroactividad de 
lo ley, pues lo finalidad de ésto es lo no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
cual, poro el estudio de los solicitudes respecto del refrendo o prórroga de permisos paro 
el uso del espectro rodioeléctr,ico y lo prestación del servicio de radiodifusión, resultan 

1 

aplicables los requisitos establecidos en la Ley Federal de Radio y Televisión ("LFRTV") y 
los condiciones estable<;:idos en el Permiso y demás disposiciones aplicables vigentes al 
inicio del trámite. 

En el coso que nos ocupa, en virtud de que 'la Solicitud de Pró;rogo del Permiso fue 
presentado antes ele lo entrada en vigor del Decreto de Ley, !como se indico en el 
Antecedente 11 de lo presente Resolución, para efectos de su trámite e integración 
deben observarse los requisitos determinados en lo legislación aplicable al momento de 
su ingreso, esto es,' éonforme a aquellos que paro el uso del espectro radioeléctrico para 
la prestación --del ser\1icio de radiodifusión establece !a LFRT'! y las con~iciornes 

establecidas en el propio Permiso. 

En ese sentido, resulta aplicable el contenido de los artículos 13 y 20, último párrafo de 
lo [FRTV, y las condiciones establecidos en el Permiso, mismos que a lo letra establecen: 

. 
\ 



' 
Artículo 7 3.- Al otorgor los concesiones o permisos o que se refiere esta ley, el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Trqnsportes determir¡ará la 
naturaleza y propósito de las estaciones de Iadia y televisión, las cuales padrón ser: 

,1 .., 

. cbmerciofes, oficiales, culturales, de experimentación, escuelas radiofónicos o de cualquier 
· otra índole. · ' 

1 

Las estacione1, cqmercíates requerirán concesión. ,Las f!Sfacíones oficiales, _ _/~ufturales, de 

experimentación, escuelas radiofónicas o las que establezcan las entidades y organismos 

púbtTC-OS Pciia e1:-curtipfiihíBFi-to_de sus finf?~Y serviciOS;-"sOto reC¡~-~rirOn Peirñiso----:"-

-Artículo 20. Los permisos a que se refiere lo presente Ley se otorgÓrán conforme al siguiente 
procedimiento: 

( 

La duración 9}e los permisos no excéderá de 20 ;ños, renovables por plazos iguales.~' 
1 / ,' ' 

, (Énfasis agregado) 

1 

Al efecto, el citado artículo 20 de la LFRTV prevé la posibilidad legal de renovar o 
refrerndar IÓs permisos otorgados para el uso de frecuencias <;Jel espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio público de radiodifusión. Sin embargo, es importante 
señalar que lo disp9sición legal de referencia, 'no establece requisitos y mecanismos 
respecto de los cuales se determine el procedimiento de refrendo de los permisos en 

/ - ,' -/ -
materia de radiodifusión. 

Ahora bien, la/ propia condición sexta del Pe:rmiso "Vigencia, evaluación y 
procedimiento de refrendo del Permiso" en su parte conducente establece que el 

·- Permisionario deberá soliqitar por esáito el refrendo del Permiso a más tardar, un año 
· antes de su terminación. 

En ese sentido, en cuanto ',a dicho requisito de tempqralidad, el PermisioQario debía 
presentar su solicitud un .año <;:mtes del vencimiento del Permiso, no obstante en el caso 

' que nos ocupa GJicho plazo por un principio de certeza jurídica no podría ser exigible 
considerando la fecha de expedición y notificación del título del solicitante ya que el 

'termino pa(b la presentación de la solicitud ya había transcurrido cuando se hizo 
conocedor del acto administrativo, es decir, el título de permiso objeto de la presente 
prÓrr<?ga. 

En tal virtud, considerando que el Permisionario no se encontraba sujeto a un plazo 
vinculante para la presentación de su solicitud se deberá tener por cumplido el cequisito 
de temposalidad en el entendido, de que ésta siempre deberá ser presentada durahte 
la vigencia del permiso respectivo. 

\ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNIC!l.CIONES 

Cabe destacar que para este tipo-de solicitudes debe acatarse el requisito de 
procedencia establecido por el. artículo 124 fracción IV, en relación con el numeral 130 
.de la Ley Federal de Derecho,s vigente al inicio del trámite, el cualdisponía la obligación 

·de pagar los derechos por el estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones del 
permiso que se solicita refrendar, como es el caso que nos ocupa y que debe 
acompañarse al escrito de petición. 

Por otro lado, por lo que hac@ al esquema de transición de pE¡rmisos al ré-gimen de 
~oncesión, el artículo 28 de la cor\.stitución, párrafos décimo séptimo y décimo octavo, 
establecen los tipos de concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
así como los mecanismos para su otorgamiento. 

/,---

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que los 
concesiones podrán ser paro uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esto 
último modalidad a los comunitarias y o las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 

~ ! ·, 

sus fines,-a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o .. .de la Constitución. A 
continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 
" 

"Artículo 28 . . 

Correspohde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de.cesiones 
o cambio;· de control accion,ario, titularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia dé- radiodifusión y tel-e_épmunicaciones. El Instituto notifícará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quíer'Í podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y, social que incfuyen las 
comunítÓrias y fas indígenas, fas que se suietarán, de acuerdo con sus fines, a los princioios 
establecidos en los ortículos 2o., Jo., óo. v 7o. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
dB las contraprestaci~nes por el oforgamien'to de los concesiones;-osí como por la autorización 
de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
díc)s; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, ef Instituto coDtÍ~uará los trámites 
correspondientes." 

/ 
(Énfasis áñadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señalo que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitc:¡¡::ión pública, a fin de asegurar lo máximo concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los 
servicios al usuario final; y tratándose de concesiones paro uso público y social, las mismos 
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se otorgarán bajo el mécanismo de asignación dire~ta y sin fines de 1.ucro conforme a lo 
previsto por la l~y de la materia. 

A 'continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 . . 

' 
1 -----!- ---- - -------- - -------,f- --- _L -

J / / -, 
Las corícesiones del espectro radioeféctríco serán otorgadas mediante licitación pública, a fin 

de asegurar fa máxima co,ncurrencia, previniendo fenómenos de concentraci~n que 
contraríel'l-"éfínterés público .Y asegurando el menor precio de los servicios al u~uario _tfnal; en 

ningún caso el factor determinbnte para definir al QOnador de la fícitación será meramente 
económico. Las Concesiones para uso públic6 y socibl serán sin fines de lucro y se otorgarán 
bafO el mecanismo de asíqnación directa conforme a__!o previsto oor la fey v en condiciones 

que garanticen la transpar'encia del procedimíf=:nto ... " 

(Énfasis añadido) 

En correspondenda con la norma constitucional, la . Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicjos\de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de ac.uerdo a su modalidad de Úso. 

Así, el-artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioelédrico que confieren el/derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radio.eléctrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean 
para uso comercial, público, privado o social. · 

Por lo que hace al uso ¡;ocial, la frácción IV del propio artfculo 76 d,e la Ley dispone que · 
las conc(Olsiones para uso social confieren el dE,recho de usar y aprovechar bandas de . ' 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para 
prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 
culturales, científicos, educÓtivos o a la comunidad, quedando coriÍ~r.endidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referid9s en el artículo 67, fracción IV, así. 
como las instituciones de educación superior de carácter privado, como se lee a 
continuación: 

"Artículo 76. De acuerdo cOh sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso/determinado o recl/r§os orbitales Para prestar servicios de 
telecomunicaciones o rodiodrfusiórí' con propósitos culturales, científicos, educativos o a la 

_j 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

comunidad sin fines e.re-- fuero .. Quedan comprendidos en ~sta categoría los diedios 
comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, Osí como las instituciones de 
educación superior de carácter privado.,, 

(Énfasis Óñadido) 

Efectivamente, tratándose d¡p concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso ', 

__ so,cial, de confor¡;nidad con_ IÓdisp~~~tb en la norm9 cºnstit~cionalsuRracitgda,Ja ley_ / _ 
. prescribe que su otorgamiento debe .realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involuera un procedimiento de licitaciór o concurso de 
carácter público. En ~ste meca~ismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 
P:3rsonas físicas, las comunidades indígenas, las sociedades civiles que no persigan ni-
operen con fines de lucro y las instituciones de educación superior de c;:arácter privado, 
todas de nacionalidad mexicana, 

\ 
Ahora bien, en cuanto a la vigencia para las concesiones de carácter social la Ley prevé 
quE;J éu concesionamiento puede realizarse hasta por quinte años y que p!Jeden 
prorrogarse Jfiasta por plazos iguales. Al respe~to\el artículo 83 de la Ley expresamente 
dispone: : ' : , · 

"Artículo 83. La~ concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso públíco 1

• o social se 
otorgarán mediOnte,. asignación directo hasta por quince años y podrán ser prorroQadas hasta 
por plazos iguales: conforme lo dispuesto en el capítulo VI de este Título. B6jo esta modalidad 
de concesiones no se oodrán prestar servicios con fine's de tuero, ni compartir Jr espectro 
radioeléctrico con terceros. Lo anterior, sin perjuicio de fa multiprogramación de las 
cor1cesiones de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad a terceros· de 
conformidad con esta Ley,,, 

[Énta'sis añadido) 

Por su parte, el segundo párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el m.smo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
' 

prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifu~ión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo con sus fines: comeréial, pública, privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 

1, ', 1 

la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidqs en esta categoría las 
' " 

9 
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concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se otorguen a instituciones de 
' . ' 

' educación superior de carácter privado, como se aclviert~ de la lectura siguiente: 

"Artículo 67. oé
1 

acuerdo con sJs fines, la concesión única será: \ 

\ ¡ -- ·, 
_I'{. Para uso social: Confiere el derecho de prestarservicios de telecomunicaciones y 
radiodifusi9n-con propósitos-cuM'UrOTes, Ciéntllicos, educativos o a- la comunidaci,-sin-fine~
de lucro. _Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones corríi.Jnitarias y las 
indígenas·; así como las que se otorguen a instituciones de educación superior de caráqter 
privado. 

Las concesiones para, uso social comunitaria, se_ podcón_ otorgar a orga_nizaciones de la 
sociedad civil que no 'persigan ni ooeren con fines de lucro y que estén constituidas bajo, 
los principios de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad;- igualdad 
. de aénero v pluralidad. · · 

Las concesiones p:Jfa Uso social indígena, se podrán otorgar a tos pueblos y comufiidq.des 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tendran 
como fin la promoción, desarro!Jo_ y preservación de sus lenguas, su cultura, sus 
conocimientos promoviendo sus tradiciones,. normas internas y bajo principios que respeten. 
la igualdad de género, permitan la integración de mujeres indígenas en la partiGipación 
de los objetivos para los que se solicito la concesión y demás elementos que constituyen las 
culturas e identidades indígenas. " 

(Énfasis anadido) 

·, 

Ahora bien, respecto al procedimiento para transitar los permisos ·.de radiodifusión al 
régimen de concesiones establecido en la Ley, el artículoDécimo Séptimo Transitorio del 
Decreto de Ley, dispone lo siguiente: 

. . 
"DÉC:IMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuehtren vigentes o en proc¡oso 
de refrendo a fa entrada en vigor del presente Decreto, deberán transitar al régitnen11 de 
concesión correspondiente dentro del año siguiente o lo entrada en vigor de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido otorgad;s a los poderes de la Unión, de los estados, los órganos 
de Gobierno dél Distrito Fed17ral, los municipios, los órganos constitucionales autónomos e 
instituciones de eCíucación Superior de carácter públíco deberán transitar al régimen de _: 
concesión de uso público, mientras que el resto de los permisos otorgados deberán hacerlo 
al r~gimen de concesión de uso social. 

,/ 

Paro transitar of réaimen de concesión correspondiente./-/os oerm1sionarios deberán 
prE!sentor solicitud 01··1nstituto Federal de Telecomunicaciol(Jes, quien résolveró lo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. / 

I 

/ 



\ 
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En tanto se realiza fa transición, dichos permisos se regirán por fo dispuesto en fa Ley Federal 
de Telecomunicaciones y R<fdiodifusión para las concesiones de uso público o social, según 
sea el caso. 

1 

En caso de no cumplir con-BI presenfe artículo, los Permisos concluirán su vigenéia," 

(Énfasis añadido) 
I 

De IO inl-erprefcieión armónica y sistemática ae lós artícülos referioos, -se desprende que 
/ ,---. - ' 

el mecahismo mediante el cual se homologa' éL régimen de permisos otorgados al 
amparo de la abrogada LFRN y de concesiones en materia de radiodifusión, es a través 
de una sqlicitud de transición al régimen de concesión correspondiente, ya sea de Üso 
público o social. Es decir, los titulares de p~rmisos para prestar servicios de radiodifusión, 
interesados en transitar al régimen de concesión, deben presentar su solicitud en los 
tér¡-ninos que al efecto establezca el Instituto. 

'' ' 
'; / ' 

En este sentitJo, el Instituto en E!I artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos 
estableció los términos y condiciones que deberán cumplir los actuales permisionarios 
de radiodifusión para que puedan transitanil régimen de concesión correspondiente y 
particularmente ,aquellos que se encuentren en proceso de refrendo o prórroga de 

/ ! ' 

·--vig7'1cia a la entrada en vigor de los .Lineamientos. 

----Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre Vigente o en proceso de refrendo a la entrada en vigor de la 
Ley, deberán presentar su solicitud ante éflnstituto para transitar al régimen de concesión 
que corresponda, a más tardar dentro de los 90 (noventa) días naturales posteriores a la 
entrada en vigor de los! Linéamientos eri los términos previstos én dicho artículo, 
disposición que tiene por finalidad, que los permisionarios puedan cumplir con su 
obligación de sOiicitar la transición, prevista en el párrafo primero del artículo Décimo 
Séptimo T!ansitorio del Decreto de ley. 

En particular, la fracción 1Jl del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos establece 
que en aquellos 'casos en los que se ;olicite la transición y el título de ,permiso se 
encuentre en proceso de prórroga de' vigencia, el Instituto resolverá ambas solicitudes 
en el mismo acto. 

1 .EI Oítículo Tercero Tíansitorio fracdión UI del Decreto de Refonna Constitucional señalo que el Congreso de 
la Unión realizará adecuaciones nécesarias al mGlzco jurídico y que deberá establecer los mecanismos para 
homologa\el régimen de permisos y concesiones de radiodifusión, a efecto de que única?'ente exi~tan 
concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir las concesiones de uso 
comercial, público, privado y soyial que incluyen laS comuni.tarias e in?ígenas. 



' \ 

D.icho precepto señala textualmente lo siguiente: 

"SEGUNDO.-

111. En los cosos en los que el títulb de permiso se encuentre en proceso de refrendo o prórroga 
de vigencia a fa entrada en vigor df! los presentes Linealnientos. adicionalmente a fa solicitud 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, el permisionario de que se trate deberá 
mOf-iitestOf de rilanerO expresa· qUB: ifSe compromete· a cumplir con tOS Obli¿jaciones que Se 
encuentren pendientes derivadas de fa normatividad aplicable, así como a iO cumplir con las 

/. ~ondiciones pendientes estab!eCidas en su título de permiso primigenio. Lo anterior, Q e~ecto 
/ de que el Instituto resuelva sobre fa solicitud de refrendo o prórroga de vigencia y fa trÓnsición 

al régimen de concesión en un mismo acto, siempre que se cumpla con los requisitos y 
formalidades aplicables. 

La manifestación a que se refiere el párrafo anterior. será independiente del cumplimiento de 
los requisitos y formalidades que debieron haberse satisfecho al momento de fa presentación 
de fa solicitud de refrendo, atendiendo a fo dispuesto por las cjisposiciones legales y 
administrativas aplicables." 

/ 

1
1

,-,dicionalmente, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos indica 
los requisitos que deberá cumplir el solicitapte, mi,smo que a la letra establece: 

"SEGUNDO.- Los titulares de un permiso de ra<sfiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en 
proceso de refrendo a la entrada en vigor de fa Ley, deberán presentar su ·Solicitud ante '}! 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar dentro de los '· 

• • 
90 (noventa) días naturales posteriores a fa entrada en vigor de los presentes Lineamientos, en 

·. . 
los términos previstos en ~te artículo,'·para fo cuafd<(berá observarse fo siguiente: 

/ ' / 1, ' 

IV La solici\ud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el Instituto y deberá contener fa siguiente información:_ 

\ 

a) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
colonia, municipio o delegación. entidad federativa y código postal); 

b) En su caso, correo electrónico y teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal y· copia certificada de su poder notÓriÓJ, así como copiq' . 

simple de id'eFJtificación oficial del Representante[~gaf; 
d) Distintivo de llamada; 
e) 'Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); , 
f) Población principal a servir (Localidad, Mumicipio, Estado y q6ve del área geoestadística 

del fnstitut9-Nacionaf de Estadística y Geografía); 
g) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de fa transición; 
h) Uso de fa Concesión. es decir, para Uso Público o Uso Social y, en su caso, si es Social 

'Comunitaria o Social Indígena; \ ·. --\ ' 
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i) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación y, por 
ende, haciendo uso o aprovechamiento de fa frt;J_cuencia o caría/ asignado de que sé 
trate, y 

J) c~a monifestación expresa de someterse a todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el título de concesión que al efecto se expida. 
Para efecto~ de la solicitud a que se refiere esta fracción, los Interesados podrán utilizar el 
Formato IFT-Transición Radiodifusión. 

A su vez, la fracción VI del artículo Segucido }ransitorio de los Lineamientos establece en 
su parte conducente, respecto de la preSerltación de solicitudes de transición al régimen 
de concesión para usó s.ocial, lo siguiente: 

"SEGUNDO.- ... 

VI .... 

En el caso d'\ la modalidad social, el Interesado podrá especificar si se solicita una Concesión 

Única para u.So Socio/ Indígena o una Goncesión Única para Uso Social Comunitario. 

Para el caso de Concesiones para Uso Social Indígena, el lnte;resado deberá señalar su . 

identidad respectiva atendiendo a sus usos y costumbres, describiendo sus mecanismos de · 

decisión colectiva y precisando las per~onas físicas désignadas para solicitar y gestionar la 

obtención de la concesión. El aná!ísis que al respecto realice f3/ Instituto, por sí mismo o a)ravés 
. . 

de terceros, de consideiorsf}' necesario, podrá iilcluír pru'ebas antropológicas; testimonios, 

incluyendo los de comunicadores indígenas expertos; criterios etnolingüísticos y/o cualquier 

' otro medio que permita acreditar la pertenencia, el arraigo, la identidad y/o asentamiento 

·físico a la·Comunidad Integrante de un Pueblo lndígeha. Asimismo, a petición de parte, en 

términos del principio de autoadscripción, lb conciencia de fa identidad indígena deberá ser 

fundamental poro determinar a quienes s~ ap/ícon fas disposiClones sobre pueblos indígenas. 

De igCal fórma, para el caso de Concesiones para Uso Social Índígena, el Interesado deberá 

_ describir la forma_ E?n que sus actividades y sus fines son acordt:;s con fa promoción; desbrroÚo 
' - ' 1 

y p(eservación 'de sus,_lenguas, su cultura, sus conocimieñtos promoviendo sus tradiciones, 

normas internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración 

de mujeres indígenas en la participación de tos objetivos para los que se solicita la concesión 

y demás elementos que constituyen las culturas e identidades indígenas. 

Paro éL_faso ·da -cor1c~sior1es paro Uso Social Cornunitario, et Interesado déberá describir fa 

forma en que sus actividades y sus fines son acordes con los orincipios de participación 
1 / '. 

ciudadana dicecta, convivencia social, equidad, igualdad de género v pluralidad. Asimismo, 

deberá demO'strar, con una descripción detaffada, de la existencia de un vínculo directo o 

/ 



/ 

! 

cóordin6_ción iton fa comunidad en la que se prestará el servicio, lo cual podrá acreditarse, 

entre otros, con cartas, reconocimientos vl9 testimonios de la comunidad. 

Además de lo anterior, las oraanizociones de lo sociedad civ¡/ sin fines de lucro interesadas e/'J 

obtener una Concesión Única para Uso Social Comunitaria deberán considerar en sus 
' . 

estatutos que su fur1cionamiento y actividades se regirán bajo !Os princioios de particioación 

ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad de género v pluralidad, 

En el supuesto de que el Interesado no acredite los requisitos antes señalados, se le otorgarári 

concesiones para Uso Social y posteriormente podrá solicitar la modificación a efecto de qui3 

s€ia reconocido para Uso Social Comunitaria o Indígena, presentando la documentación que 

acredite dicha calidad de conformidad con IÓs presentesUneamientos. 

, ./ 
(Enfasis añadrao) 

' , 

Por otra purte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorioeitado señala que el 
otorgamiento del título que con motivo de la transición ol régimen de concesión se 
expida, reconocerá las características, condiciones y parámetros técnicos establecidos 
en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en aquellos casos . 
previstos por el artículo 90 de la Ley y derpás disposiciones aplicables, en los que el 
Instituto podrá determinar la asignación de una frecuencia distinta. 

TERCERO.- Análisis de la Solicitud el~ Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de lá Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, realizó el análisis 
conforme ? lo establecido en las disposiciones aplicables en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. El Permiso fue otorgado por una vigencia de 5 (cinco) años, 
contados a partir del 30 de junio de 2005 y vencimiento el 29 de junio de 2010, 
asimismo la fecha de expedición y entrega del Títylo de R~frendo.al Permisionario 
fue el 25 de marzo de 2010. 

Ahora bien, la fecha de presentación de la Sblicitud de Prórroga como ya quedó 
pséiitado en el Antecedente 11 fue el 26 de abril de 201 O y que conforme a lo 
señalado en la condición sexta del Permiso, el Permisionario debía solicitar ,el 
refrendo o prórroga del'Permiso a más_ tardar, un añoantes del vencimiento del 
Permiso, es decir, hasta el 29 de junio de 2009. 

\ 



- ----------
º-O-~::~;:-:.:;:_:~''"-->'--' '::'___;_::_:;:~ ~-::;_::_::_::-_:.::::_-:·_::=~='--··":Y-->''. J_ __ !: ;-:'- -

INSTITUTO FEDERAL DE 
IElECOMUNICACIONES 

No obstante, como se expuso en el Cons'iderandqSegundó dicho plazo por un 
principio de certeza jurídica no podría ser exigible considerando la fecha de 
otorgamiento, toda vez que ya había transcurrido el término para la presenta{ión 
de dicha solicitud, por lo que, esta autoridad considera que toda vez que fue 
presentada \6 Solicitud de Prórroga antes del vencimiento del Permiso se estima 
que cumple bon el requisito de oportunidad. 

b) Cumplimiento de oblig,c~dones, Mediante oficio ·señalado en el Antecedente IX 
de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento a través dEl la Dirección 

1 -

General de Supervisión,_ remitió el dictamen como resultado de la revisión 
documental del cumplimiento de obligaciones practicada al expediente del 
Permisionario, en lo que se advierte que a la fecha en la cual se emitió el mismo, 
se encuentra en total cumplimiento de las obligaciones derivadas del Permiso, así 
como las disposiciones legales y administrati\(?S en materia de radiodifusión, 

~~e) Pago de derechos. El Permisionario adjuntó el comprobante de pago de 
derechos a los que se refji'ire el artículo 124 fracción IV, en relación con el artículo 
130 de ta Ley Federal de Derechos vigente al mom"ento del inicio del trámite, por 
concepto de estudio y revisión del cumplimiento de obligaciones del permiso que 

. se solicita refrenda{ 

Es importante resaltar, que en virtud de qlJE) la Ley Federal de Derechos vigemte.en el dos 
mil dieciséis, establece.en el artículo 173, el mecanismo aplicable al pago de de¡ééhos 

' 1 , ' 

relativos a diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia 
de concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en e,I n_umeral citado integra en forma enunciativa ',más no 
limitativa una cuota por el pago de los servicios por el estudio y autorización'. entre otros. 
Cabe destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil'quince, no 
estaban integrados .en una sola cuo_tg los derechos derivado\ de la prestación de los 

\ 

servicios mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia del otorgamiento ' ! 
de la prórroga de vigencia), 

Por lo expyesto, actualmente este Instituto se encuentra imposibilitado para dividir la 
contribución en comento, ya que el legisladora la literalidad en Ei1 artículo 173 de'la Ley 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
c;onstriñe a la exacta aplicación del precepto en cita, se deduce que no es exigible pago 
alguno por la autorizaci\)n de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella 



\ ' 
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derivan, máxime que/la autorización que subyac~ al pago de derechos que nos ocupa· 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de Derechos vigente. 

Ahora bien, debe tenerse presente que tratándose de solicitudes presentadas conforme 
' ' 

a l19s requisitos establecidos en la LFRTV y el título de permiso para el refrendo del permiso 
para el uso y aprovechpmiento del espectro radioeléctrico para la prestación C;Jel servicio 
'público de radiodifusi6n, la figura jurídica de refrendo, debe equipararse a la figura - -
jurídlcade -prórroga, -co-nformea lo dispuesto en la iey, en relación conel,artículo séptimo

tr6nsitorio del Decryto de Reforma Constitucional. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, .se considera que se han satisfecho los 
' ' 

r~uisitos <;Je procedencia del r~frendo o prórroga establecido e-n las i;;Jisposiciones 
legales aplicqbles y en el propio Permiso, y no se advierte ninguna otra causa o , 
impedimento ' legal, en consecuencia. esta autoridad estima . procedente el 
otorgamiento de la prorroga solicitada. 

CUARTO.- Análisis de la Solicitud de Transición. Del estudio y revisión realizado a la 
Solicitud de.Transición, por lo que hace a la oportunidad o momento de supresentación. 
se advierte que la mis¡na fue presentada ante el Instituto con posteri~idad a la~mtrada\ 
en vigor de los Linedmientos, pero durante el plazo\de 90 (noventa) días naturales 
siguientes a la entrada en vigor de_ éstos, según lo 57stablece el artículo S~gundo 
Transitorio, en virtuc;J\de lo cual cumple el requisito de oportunidad. 

' ' \ 1 

Asimismo, del análisis efectuado a la información entregada por el Permisionario, se 
desprende que la Solicitud de Transición contiene la información prevista en la fracción 
IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: a) nombre y 
domicilio del solicitante; b), nombre del representante legal y acreditaci6n de la 
personalidad jurídica, así'c;omo copia simple'--de su identificacisn oficial; c) distintivo de 
llamada. frecuencia o canal asignado y poblqcidn principal a servir; d) fecha de 

"· 1 ·, / 

expedición y vigencia del títul,<b de" permiso objeto de la transición; e) uso de la 
concesión; f) manifestación del solicitante rekpecto a la operación de la estación, y g) 
manifestación del solicitante 'relativa a la aceptación de las condiciones que se 
establecerán en el título de concesión que al efe~to se expida. 

Los requisitos a que hace referencia el párrafo ~"nterior, fueron evaluados por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión; adscrita a ia Uniddd de Concesiones y 
Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los mismos se cumplen -, 
en los términos previstos en fracción IV\ del artículo Segundo Jransitorio de lbs 

' : ,_ 1 -
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Lineamientos. Dichos , requisitos se encuentran contenidos en el expediente 
administrativo correspondiente a la Solicitud de Tr<tlnsición. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que la Solicitud de Transición se 
encuentra debidamente integrada para su aprobación toda vez que la información 
presentada con motivo de la misma cumple con !os requisitos previstos en la fracción IV 
del-artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

Ahora bien, atendiendo la petición formulada por el Permisionario en el sentido de que 
-, ', 

manifestó su interés en transitar el Permiso del 9ual es titular al régimen 9e concesi<;,n para 
usq social comunitaria, la Dirección General de Conces~ones de Radiodifusión, adscrita 
a la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, /procedió a analizar la 

- ' / 
documentación presentada por el solicitante a fin de constatar los fines de(la concesión 
solicitada para uso social comunitaria, así como el objeto bajo el cual 'se encuentra 
constituidoel Permisionario como persona.moral. 

', : ,_ 

En ese sentido, ;;e procedió' a formular sendos requerimientos mediante los oficios 
señalados en el Antecedente X de la presente Resoli.Jcióp,.a fin de que el Permisionario 
acreditara ante este Instituto que dentro de las actividades y fines de la asociación civi! 
que representa, son acordes a los principios de i) participación ciud<(:l_dana directa, ii) 
convivencia social, iii) equidad, iv) igualdad de género y v) pluralidad. Asimismo, 
demostrar con una descripción detallada de_ la existencia de un' vínculo diredo o 
coordinación con la comunidad en la. que se presta el servicio, con cartas, 
reconocimientosy/o testimonios de la comunidad, tal como lo ordena la fracción VI del 
Segundo Transitorio de lo~ Lineamientos. 

No obstante lo anterior, el Permisionario fue omiso en desahogar los requerimientos antes 
señalados, por lo que no se acreditó la forma en que las acti\/idade\ y fines de la 
asociación civil resultan acordes .con los principios de participación ciudadana directa, 
convivencia social, equidad, igualdad de género y pluralidad, en términos de lo ' . 
dispuesto en el artículo 67 fracción IV de la Ley en relaCión con lo dispuesto en el párrafo 
séptimo de la fracción VI del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. 

En virtud de lo anterior, y al no haber acreditado eLcarácter de estación comunitaria, el 
permiso de mérito transitará al régimen de concesión para µso social, en el entendido de 
que CADENA CULTURAi:: BECALEi\iA, A.C: podrá soiicirar en un momento posterior ei 
cambio de la modalidad de uso social a uso social comunitaria de la concesión que se 
otorgue, para lo(cual, deberó presentar la documentación y requisitos que acrediten 

17 
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dicha calidad comunitaria de conformidad con lo dispuesto en el párrafo octavo de la 
fracción VI del artículo citadb. 

QUINTO.- Concesión para uso social. Como se expuso previamente, el carác:;ter social 
de las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 

·· radioeléctrico confiere el derecho a las personas físicas, las socieddd~s civiles que nu/ 
_p(O)rsigan lli Ope_r~n ~ºlli fines d~/luc;ro_y_19s instituQi6ne~ .c:Je/e_duca2:i~ll sup~ic;¡r .c:JE3 __ _ 
carácter privado, todas de nacionalidad mexica~ar ·para prestar servicios ·.de 
telecomunicaciones o radiodifusión COI) propósitos cultLiróles, científicos, educativos da 
la comunidad, sin fines de lucro. En este sentido, al Permisionario le correspondería 
atendiendo a su naturaleza jurídica, una concesión para uso social. 

En.este tenor y al haberse satisfecho los'requisitos señalados en el Con~iderando Tercero 
be -la presente Resolución en relaciór+ con lo ordenado por la fracción IV del artículo 
,Segundo Transitorio de los Lineamientos, esta autotidad determina que procede la 
transición del permiso de mérito al régimen de concesión para uso social en los términos 
a que se refiere el artículo Dé.cima Séptimo Transitori6 del Decreto de Ley. 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor del 
PermTsklnario una concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencia d~I espectro 
radioeléctrico para uso social. así como\ otorgar en este acto administrátivo, una 

·concesión única para el mismo fin, en términos de lo dispuesto por los artículo!> 66 y 75 
segundo párrafo de la Ley, en \/irtud de que ésta última es la que confiere el derec~o de 
prestar todÓciase de.servicios públicos de telecomunicaci©nes y radiodifusión. 

C~ lo aryterior, este órgano regulador determina la plena transición del permi~o al 
régimen de concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos que 
permiten la prestación del servicio de interés general a la población. 

Se adjuntan a la presente Resolución, el título de concesión de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico y de concesión única a que se refiere el párrafo anterior, los 
cuales establecen los té)miros y condiciones a que estará sujeto el concesionario 
involucrado. I 
Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transi:torio fracción VII de los Lineamientos, 
ei otorgamiento del título de concesión dei espectro radioeiectrico y de condesión única 
que,con motivo de la presente Resoluciónse expidan, reconocerán las características, 
condiciones y parámetros técnicos establecidos en el permiso de mérito y, en su caso, 
las modificaciones técnicas autorizadas. Ahora bien, considerando que en el presente 

' \ 

i 



- - -----------

/ 

- - - -

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMlJMICACIONES 

acto se resuelve la prórroga de vigencia aunada a la transición, la vigencia del título se 
determina conforme a lo señcilado en el siguiente considera.ndo. 

SEXTO.- Vigencia de la concesión para uso social. En términos\de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para 
uso social será liasta por 15 (quince) años, en atención a que éstas tienen propósitos 
culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. En este sBntido y 
- -- - - - - - -------- -- ------- ., ----- -- -- - -e/ - - - - - - - ----------
atendiendo al Considerando Tercero de la presente Resolución en virtud del cual se 
consideró procedente la prórroga del Permiso, la vigencia de la concesión sobre el 
espectro radioeléctrico para uso social que con motivo de la presente Resolución se 
otorgue será de _15 (quince) años, esto se considera viable toda vez que no existe 
impedimento alguno para que' el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca un nuevo periodo de vigencia de las concesiones a otorgar, ya que se trata 
de un nuevo r;narco de otorgamiei¡to re3ulado de manera distinta al anterior ~í!)arco _ 
legal. · 

Asimismo, en términos de lo dispuesto por la fracción VI y VII del artículo/Segundo 
"Transitorio de los Lineamientos, y considerando que se resuelve én este acto los 
procedimientos de prórroga de vigencia y de transición al nuevo régimen, el título de 
concesign parq usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
que con motivo de la transición al régimen de concesión se expida, reconocerá las 
característicbs, condiciones y parámetros técnicos establecidos, y tendrá una vigencia 
de 15 (quince) años contados a partir del día siguiente de IÓ fecha de vencimiento 
establecida en el1 permiso correspondiente. 

1 

Lo anterior, en virtud de que dichD-plazo máximo previsto en la Ley es congruente con 
la vigencia otorgada para las concesiones para uso social en materia de radiodifusión 

' ' 

que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otras personas, lo cual rf3fleja el trato 
equitativo en relación con las conce,siones cuyo otorgamiento se resu.elve en virtud de 
la presente Resolución. 

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto pqr el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la 
concesión única que se otorga en éste mismo acto administrativo, será de 30 (treinta) 
años, contal;Jos p partir del día siguiente de la fecha de vé¡icimiento establecida en el 

- ' 1 

permiso respedivo. 

' l Por lo anterior, con fundamento, en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo qúinto, décimo sexto, idécimo séptimo' y décimo octavo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Décimo Transitorios del 
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"Decreto por el que se reforman y adiciÓnan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 21, 28,, 73, 78, 94 y 705 d:Je la Con~titución Política de los Estados Unidos Mexiybnos, 
en materid de telecomunicaciones~ publicado en el Diario Oficial de laFedE!ración el 
11 de junio de 2013; en relación con ei articulo Décimo Séptimo Transitorio del ''Decreto - ! , 
por el que se /expiden la Ley Federql de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley d(")I 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan_y 
p'erogan diversas disposiciones en materia de ·telecvmunicaciones y radiodifusión", 
publicado en el-DiariO Oficial dela Federación 91-14 de-j~liode 2014: l, 2, 15 frÓC::ción 

1 '.... .' 

IV, 17 fracción I, 54, 55 fri;lcción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 7p párrafo segundb, 76 
fracción IV, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo 
Transitorio fracciones 111, IV, V, VI, VII y IX, Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales 
para el otorgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de lo Ley Federal 
pe Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015; condición sexta del Título de Permiso otorgado el 25 de marzo de 

.· 2010; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, y l, 4 fracción lc6fracciones1yXXXVIII,32 y 34 fracciones ly 11 del Estatuto · 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano ªfJtónomo emite los 
siguientes: 

RESOLUTIVOS 
\ 

PRIMERO.- Se prorroga la vigencia del permiso a favor de CADENA CULTlJRAL BECALEÑA, 
A.C. para la prestación del servicio de, radiodifusión sonora en amplitud modulada 1470 
kHz, a través de la estación de radio con distintivo de llamada XEBAL-AM, en Becal, 
Campeche. 1 

SEGUNDO.- Se autoriza la transición del permiso señalado en el Resolutivo Primero 
·.anterior, a fa~9r de CADENA CULT[JRAL BECALEÑA, A.C. al régimen de concesión para 
uso social pré~isto en la Ley Fedéral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, por no 
acreditar los requisitos para ?1 otorgamiento de la concesión social comunif!Jria. 

1 -- ·, / ' ',' 

A efecto de que sea reconocidó ·el cará~ter social comunit~ria, CADENA CULTURAL 
BECALEÑA, A.C. r· deberá solicitar la modificación al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con la documentación que acredite dicha calidad de 

\ ' 
conJormidad eón ei párrafo octavo de ia fracción Vi dei drtícuio Segundo Transitorio de 
los Lneamienfos Generales para el otorgamien;to de las concesiones a'que se refiere el 

. títuJ9 cuarto de la Ley Federaí de Telecomunicaciones y Rrn;Jioalfusión. 
\ ' 
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TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en los Res.olutivos Primero y Segundo anteriores, 
se otorga a favor CADENA CULTURAL BECALEÑA, A.C. una concesión de uso social para 

- : 1 

usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro ra_<;Jioeléctrico con una vigencia 
de 15 (quince) años contados a partir del día siguienté de la fecha de vencimiento. 
establecida en el permiso correspondiente para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora en amplitud modulada. 

/ 
- ---

Asimismo, se otorga al solicitqnte una concesión única para uso social con una vigencia 
de 30 (treir1la) años, contados/a partir del dio siguiente de la fecha de vencimiento 

/establecida en el permiso correspondiente, conforme a los térmii;ios establecidos en el 
Resoluti .. ;o siguiente. - ·-.. ~· · 

- ~ 1 

i ... - ,1 / ' - .' 

Los términos y condiciones a que estará sujet'? CADENAC:_ULTURAL BECALENA A.C. se 
encuentran contenidos en los títulos de concesión de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico y de concesión-única, ambas para uso social. 

CLJARTO.- La concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social para la prestación del servicio público de radiodifusión 
sonora en amplitud modulada, objeto de la prepente Resolución, reconoce las 
características, condiciones y parámetros técAicos establecidos en el permiso de mérito 
y, er1 su caso, las modificaC<iones. técnicas autorizadas. 

QUINTO.- El Comisionad~ President~ del inst~uto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencia del e·spectro radioeléctrico para uso soda! y .. 9e concesiói[ única 
correspondientes que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
CADENA CULTURAL BECALEÑA, A.é. la presente Resolución, así como a realizar la entrega 
de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso social y de cor1cesión única correspondient./,, que. se otorguen 

" . ' 

con motivo de la presente Resolución. 

SÉPTIM(i).- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el t(tulo de concesión única 
~-/ que autbriza ia prestación de los servicios públicos de teiecornunlcociones y radiodifusión 

para uso social,.así como el título de concesión para usar Y, aprovechar5andas de 
frecuen,cias del espectro radioeléctrico, ambos para uso sócial a que se refiere la 

_/ 

21 



presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados_ V-entregados al 
interesado. 

/ 

Con motivo del otorgam¡ento del título de concesión sobre bandas del espectro 
radioe.léctrico deberá hacerse la anota<;::ión respectiva del servicio asociado en la 
concesión única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. "~ 

Gabri Oswaldo Contreras Saldívar 
C misionado Presidente 

- -

\ 
l~angel 

\ 

) '~/ ~- --
\ \ -- ~ 

Javier J\lárez Mojica 
Comisionado 

/ 
/ 

María vino Flores 
Comisionada 

-- r:?'_;;;;=----
Ád~lfo Cuev~'s Teja 

Comisionado 

Comi~ionado 

- --\ - ': .. -
La presente Resolución f.Ue aprobada por el Pleno del lnStituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 
23 de agosto de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Adriona Saña Labardini lnzunza, 
Morfa Eiena Estavillo Flores, Mario IGermán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Jovler Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con 
fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primefb\ del artículo 28 de la Constitución Polític_a de los Estados Unidos 

_-Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones Y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, medioilte Acuerdo P/IFT/230817/530. 
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